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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

905 CONSTRUCCIONES OBRAS Y VIALES, S.A. (COVSA)

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  a  los  señores
accionistas a la  celebración de la  Junta General  Extraordinaria  de la  entidad
Construcciones Obras y Viales, S.A. (COVSA), que tendrá lugar el día 29 de abril
de 2026 a las 10:00 horas en el domicilio social sito en Pontevedra, calle Herminia
Fariña Cobian nº 6, en primera convocatoria; y al día siguiente a la misma hora y
lugar en segunda convocatoria, al objeto de tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.- Adición de un nuevo artículo a los Estatutos sociales:
Artículo 7º BIS.- Usufructo de acciones: ejercicio de derechos.
 En caso de usufructo  de  acciones,  el  ejercicio  de  los  derechos políticos

derivados de  las  acciones  usufructuadas corresponderá  al  usufructuario.
El usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a percibir los dividendos que la

Sociedad acuerde durante la vigencia del usufructo.
En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario se aplicará lo

dispuesto en el artículo 127.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

Los Señores accionistas que lo estimen pertinente, tienen derecho a examinar
en el domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, así como obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita el envío o
entrega de todos los documentos antes referenciados.

Pontevedra,  23  de  marzo  de  2026.-  Consejero  Delegado,  Carlos  Frieiro
Dafonte.
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